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ASUNTO ADMITE REFORMA DE LA DEMANDA 

 

Mediante escrito visible a folios 373 a 395 del expediente, el 20 de junio de 

2019 el apoderado judicial de la parte actora Instituto Nacional de Vías – 

INVIAS, presentó escrito de reforma de la demanda impetrada ante el 

Despacho, en el siguiente sentido:  

 

- Se adicionan unos hechos. 

- Se adicionan dos pretensiones y se suprime una pretensión subsidiaria. 

- En el concepto de violación se corrigió la sentencia C-183/03 que estaba 

como C-180/03 y se adicionaron otros conceptos de violación. 

- En el capítulo de pruebas se adicionan las pruebas documentales que se 

aportan con la demanda integrada. 

 

En el presente asunto, observa el Despacho que por auto interlocutorio No. 663 

del 14 de noviembre de 20181 se admitió la demanda. 

 

El término del traslado de la demanda que consagra el artículo 172 del CPACA, 

transcurrió del 21 de marzo de 2019 al 14 de agosto mayo de 2019. 

 

El término para reformar la demanda que establece el artículo 173 del CPACA2, 

transcurrió del 15 al 28 de mayo de 2019. 

 

Ahora bien, como quiera que el escrito de la reforma de la demanda fue 

radicado en la secretaria de la Corporación el 20 de mayo de 2019, es decir, de 

manera anticipada al término señalado, el Despacho considera que fue 

presentado de manera oportuna.  

 

En atención a lo anterior y teniendo en cuenta que el artículo 173 del CPACA 

autoriza que el demandante adicione, aclare, o modifique la demanda, por una 

sola vez dentro del término de los diez (10) días siguientes al traslado de la 

                                                 
1
 Ver folio 276 

2
 Sentencia de Unificación - Consejo de Estado – Sección Primera – C.P. ROBERTO AUGUSTO 

SERRATO VALDÉS – Exp. 11001-03-24-000-2017-00252-00 del 06 de septiembre de 2018.  
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misma, se procederá a admitir la reforma presentada, toda vez que cumple con 

los presupuestos establecidos en la disposición normativa citada con 

antelación. 

 

Así las cosas, se dispone que por Secretaria se notifique a las partes el 

presente auto en los términos previstos en el numeral 1 del artículo 173 del 

CPACA. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la REFORMA de la demanda que en ejercicio del medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha instaurado a través de 

apoderado judicial el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS contra el 

DISTRITO DE BUENAVENTURA. 

  

SEGUNDO.- CORRER traslado de la reforma de la demanda de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, por el término de quince (15) 

días. 

 

TERCERO.- COMUNICAR el presente auto a los apoderados de la partes al 

correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

RONALD OTTO CEDEÑO BLUME  

Magistrado 

Firma electrónica 
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